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���>�������� �������+������ ���G�� ������ �� �+�������� �� ������
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���� �� �	 �� �#���� ���� �� �F�������������� �;�� �� �� �� �� ���� �� �� �� ��
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drld y accidentalmente en San 
Sebastián, he acordado conce­
der a esa entidad los beneficios 
establecidos en el artículo pri­
mero del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
afios. Burgos 13 de agosto de 
1937.«Segundo  Año Triunfal. 
■■Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Exento. Sr.: Vista la petición

2ue formulan el Sr. Gobernador 
:ivil y la Cámara de Comercio 

de Oviedo, y en atención a que 
subsisten las razones que moti­
varon la Orden de 14 de abril y

Eosteriores, he acordado que 
asta nueva orden continúe en 

suspenso el vencimiento de le- 
tras de cambio, pagarés y cua­
lesquiera efectos mercantiles li­
brados sobre la plaza de Oviedo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal.=  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Atendiendo a la 
convehiencia del servicio, dis­
pongo:

Trasladar a la plaza de Fiscal 
de ia Audiencia Territorial de 
Oviedo a D. Francisco Cárbia 
*Bur, nombrado para igual cargo 
de la de Cáceres, el que deberá

Íiosesionarse de su destino en la 
orma establecida en su anterior 

nombramiento.
Dios guarde a V. E. muchos 

años; Burgos 13 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal,«  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo establecido en el artículo 
14 del, Estatuto del Ministerio 
fiscal en relación con el número 
4.9 del 145 y recompensa 4.a del 
146 del Reglamentó orgánico del 
mismo, dispongo:

Ascender a la categoría ter­
cera establecida en el articulo 
8.° de dicho Estatuto, con la an^ 
tlgüedad de esta fecha, a don

Romualdo Hernández Serrano, 
Fiscal provincial de ascenso, que 
sirve el cargo de Teniente fiscal 
de la Audiencia Territorial de 
Caceres, al que se promueve al 
cargo de Fiscal de la propia Au­
diencia, con el sueldo amual de 
18.000 pesetas.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de agosto de 
1987. Segundo Año Triunfal.*» 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: En vista dé los 
méritos contraídos por D. Cán­
dido Conde Pumpido, Magistra­
do de la Audiencia Territorial de 
Cáceres, y circunstancias con­
currentes en el mismo, vengo en 
nombrarle Presidente de ia Sala 
de lo Civil del propio Tribunal.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
«Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la resolución de 7 de los co­
rrientes, se nombra Abogado 
Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza a D. Narciso de 
Pascual y Pascual, que sirve el 
cargo de Fiscal en la provincial 
de Huelva, el que deberá pose­
sionarse de su nuevo destino en 
el plazo de quince días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
«F rancisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Justicia.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la resolución de 7  de los co­
rrientes, se nombra Teniente 
fiscal de la Audiencia provincial 
de Vitoria a D. Luciano Pérez 
de Acevedo y Ortega, que des­
empeña igual cargo en la Pro­
vincial de Huelva, el que deberá 
posesionarse de su nuevo desti­
no en el plazo de quince días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de agosto de

1937. Segundo Año Triunfal.
«Francisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Justicia.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo dispuesto en la resolu­
ción de 7 de los corrientes, se 
nombra Teniente fiscal de la 
Audiencia Provincial de Teruel, 
a D. Antonio González Cuéllar, 
que sirve el cargo de Abogado 
fiscal en la provincia de Huelva, 
el que deberá posesionarse de 
su nuevo destino en el plazo de 
quince días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de agosto de 
1937.«Segundo Año Triunfal. 
«F rancisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

Justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino Fiscal d e1 la 
Audiencia Provincial de Huelva, 
a D. Manuel Gandarias Blanco, 
que con igual carácter sirve . el 
cargo de Fiscal de la de Bada­
joz, el que deberá posesionar^  
de su nuevo destino en el plazo 
de quince días.

Dios fguarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 dé agosto de 
1937.=Segundo Año T riunfal.=  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino Abogado fiscal 
de la Audiencia de Huelva, con 
el haber anual de 10.000 pese­
tas, al Aspirante al Ministerio 
fiscal número 24 del Cuerpo, 
D . Casto Granados Aguirre, el 
que deberá posesionarse del 
cargo en el plazo de quince días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de agosto de 
1937.—Segundo Año T riunfal.«  
Francisco G< Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter Interino Juez de primer 
ra instancia e instrucción ae Na- 
valcarnero, a D. Luis Ortiz de
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Rozas y Bourgón, Juez de Tor- 
tosa, el que deberá tomar pose­
sión de su destino en el plazo de 
diez días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de agosto de 
1937.«Segundo Año Triunfal.— 
Francisco O. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Las necesidades de la guerray  el actual desarrollo de todas 
as actividades nacionales han 

repercutido en el movimiento de 
los Servicios de Correos y T e­
légrafos, intensificándolos hasta 
hacer perturbadora la despropor­
ción entre el trabajo necesario 
y el número de funcionarios dis­
ponibles.

La naturaleza y el carácter de 
estos Servicios exigen imperio­
samente acudir a nivelar tal des­
proporción. Con ese objeto y 
teniendo a la vez en cuenta otros 
fines y conveniencias, dispongo:

Artículo 1.° La Dirección de 
Correos convocará un concurso 
para la provisión de 500 plazas 
<|e auxiliares interinos de los 
servicios de Correos.

Articulo 2.° La Dirección de 
Telégrafos convocará un con­
curso para la provisión de 500 
plazas de auxiliares interinos de 
los servicios de Telégrafos.

Uno y otro concurso se ajus­
tarán a las siguientes condicio­
nes:

a) Los admitidos como auxi­
liares interinos no tendrán la con­
sideración de funcionarios pú­
blicos, ni ninguno de los dere­
chos correspondientes. Podrán 
ser separados definitivamente en 
cualquier momento del servicio, 
sin que los prestados sean base 
fundamental para la adjudica- - 
ción posterior, de destinos en 
propiedad.

b) Los auxiliares percibirán 
en concepto de remuneración 
200 pesetas mensuales, cuyo co­
bro será incompatible con el de 
cualquier otro sueldo o pensión.

c) Podrán solicitar plaza de 
aspirantes todos los españoles 
varones o hembras que no ten­
gan impedimento físico para el 
desempeño de su cometido y cu­
ya edad esté comprendida entre 
PS 16 y 35 años, cumplidos an­

tes del día en que se anuncie
cada concurso.

d) La selección de los aspi­
rantes se hará teniendo en cuen­
ta el siguiente orden de prefe­
rencia:

I Los mutilados de guerra, 
siempre que su invalidez no Ies 
imposibilite para el desempeño 
del cargo.

II Los que habiendo comba­
tido por lo menos durante dos 
meses hayan causado baja defi­
nitiva en el Ejército por enfer­
medad, siempre a reserva de su 
capacidad física en relación con 
el cargo.

II! Los huérfanos de padres 
muertos en campaña o asesina­
dos por los rojos.

IV Las viudas en Igualdad 
de condiciones.

V Los que hayan perdido al­
gún hermano en la campaña o 
asesinado por ios rojos.

VI Quienes hayan sufrido 
daños en sus personas o en las 
de sus familiares a consecuencia 
de la Guerra, o de persecuciones 
de los rojos. En estos casos de­
berán ser preferidos los que ha­
yan sido víctimas de daños ma­
yores a juicio de la respectiva 
Dirección, y de entre ellos a los 
que, además, tengan padre o 
hermanos en el Frente.

Artículo 3.° Por la Dirección 
de Correos y por la de Telégra­
fos, respectivamente, se redac­
tarán las convocatorias de uno y 
otro concurso y se dictarán las' 
instrucciones complementarias 
correspondientes.

Las convocatorias de los con­
cursos se publicarán en el B o l e ­
tín O fic ia l  d el  E st a d o .

Burgos 13 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=Fran- 
clsco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Obras Púbiicas y Comunb
caciones.

G o b i e r n o  G e n e r a l
O r d e n e s

Atento este Gobierno General 
a los diversos problemas que la 
hora actual reclama y para que 
la España Nacional se desen­

vuelva dentro de los principios 
de justicia social que informan al 
nuevo Estado, ha venido dictan­
do y poniendo en vigor las dis­
posiciones adecuadas y precisas 
para llenar las necesidades sen­
tidas, estableciendo comedores 
en la zona liberada, la recogida 
de niños, la colocación familiar, 
el desenvolvimiento del auxilio 
p.ro combatientes, y finalmente 
la asistencia ciudadana a las ca­
pitales y pueblos que se van 
liberando por nuestro Glorioso 
Ejército, com o recientemente 
acaba de hacerse en Vizcaya.

Un nuevo problema impone 
una nueva solución y atención 
decidida fjiotivado por ia presen­
tación de múltiples personas que 
procedentes de la zona no libe­
rada vienen a acogerse a la nues­
tra y a quienes no correspon- 
diéndoles ser movilizados se en­
cuentran en los primeros mo­
mentos odias de su llegada aban­
donados y separados de sus fa­
milias y huérfanos de toda ayuda.

A llenar esta necesidad, que 
por S. E. el Generalísimo en 
disposición expresa se ha enco­
mendado a este Gobierno Gene­
ral, tiende la presente orden, 
creando el servicio de «Auxilio 
de Refugiados» bajo las siguien­
tes condiciones:

1 . a A partir de la publicación 
de esta Orden en el B oletín  O fi­
c ia l  d el  E sta d o , y dentro del tér­
mino de diez días, se procederá 
a establecer albergues para eva­
cuados en las poblaciones y lo­
cales que se consideran más ade­
cuados para ello y que por sus 
propietarios o autoridades de 
quienes dependan se pongan 
gratuitamenie a disposición de 
este Gobierno General.

2.a Los Albergues para eva­
cuados serán de dos clases: unos 
de carácter exclusivamente 
néfico y otros de
mica; la instalación de ambas 

clases será de cuenta de este 
Gobierno General, y para el sos­
tenimiento de los mismos, su­
fragará el mismo Centro un gas­
to de dos pesetas por plaza y 
dia para el total sostenimiento 
de los primeros y de 0 ‘30 pese­
tas por plaza y dia para colabo­
rar a los gastos de carácter ge­
neral de los segundos.

Los refugiados en los Alber-
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gues benéficos disfrutarán del 
servicio gratuito de los mismos, 
y los acogidos a los de pensión 
económica abonarán la cuota 
que en cada caso se señale y 
que nunca podrá ser superior a 
tres pesetas por día y persona.

3 .a La permanencia de los 
acogidos en los Albergues de 
una y otra clase, no podrá exce­
der en ningún caso de veinte 
dias, a partir de la fecha de su 
ingreso en los mismos. Durante 
dicho tiempo, las personas aco­
gidas, procurarán por sí o auxi­
liadas por la Bolsa de Trabajo 
que se organice como comple­
mento de este servicio, buscarse 
el medio propio de vida, con el 
fin de liberar de su carga al Es­
tado.

En el caso de que por Impo­
sibilidad física, permanente o 
transitoria, edad del acogido o 
causa análoga, éste no pudiera 
atender a su subsistencia, se 
procederá a internarle en el es­
tablecimiento benéfico corres­
pondiente a la necesidad sen­
tida.

SI los acogidos, a pesar de su 
aptitud para el trabajo y de las 
gestiones encaminadas para lo­
grarlo, no consiguieran su pro­
pósito durante el tiempo que se 
les concede estancia en él Al­
bergue, se gestionará su trasla­
do a las poblaciones liberadas 
para acogerles en los Comedo­
res Benéficos Generales.

4 .a El derecho a ingreso en 
los Albergues, lo tendrán los li­
berados de la zona roja que se 
acojan a la nuestra a partir de la 
apertura de los mismos y supe­
ditado al número de plazas de 
éstos. No obstante, se seguirá 
un orden de preferencia para el 
ingreso, que será el de niños, 
mujeres y hombres, y dentro de 
ellos, las familias más necesita­
das a juicio del encargado de 
este servicio, emitido previos 
los informes correspondientes 
que acrediten los siguientes da­
tos:

a) Que no sean vecinos ni 
tengan familiares qué puedan 
atenderles, ni posean bienes en 
ninguna población de la zona 
liberada.

b) Que no posean bienes en 
la zona roja que les permitan 
obtener créditos en la liberada.

c) Que no sean portadores 
de cantidad superior a 100 pese­
tas por persona. Todas esas cir­
cunstancias se acreditarán en el 
expediente referido encabezado 
con la declaración jurada del in­
teresado, al que se le harán las 
prevenciones legales correspon­
dientes para el casa de que co­
meta falsedad.

Los requisitos para el ingreso 
en los albergues de pensión eco­
nómica serán los siguientes:

a) Que reúna las condiciones 
de los apartados a) y b) del epí­
grafe anterior.

b) Que la cantidad en dinero 
de que sea portador no exceda 
de 250 pesetas ni sea inferior 
a 100.

Las condiciones indicadas se 
acreditarán en la misma forma 
que queda determinado en el 
epígrafe anterior.

5 .a El servicio que se crea 
por esta orden* dependerá direc­
tamente de este Gobierno Gene­
ral, encomendándose la gestión 
del misino al Delegado de Bene­
ficencia, a cuyo cargo correrá 
la organización general y su es­
tablecimiento, debiendo las Jun­
tas provinciales de Beneficencia, 
en cada provincia, realizar la 
inspección del servicio, así como 
la revisión y censura de las cuen­
tas de éste.

Para el fácil desenvolvimiento 
de la misión encomendada al 
Delegado de Beneficencia, se le 
otorgan las siguientes facultades:

a) Designación con carácter 
provisional y gratuito del perso­
nal auxiliar que necesite para la 
organización y funcionamiento 
del servicio, debiendo dar cuenta 
inmediata de los designados a
S. E. el Gobernador General, 
para su ratificación o rectifica­
ción.

b) Proponer al Gobierno G e­
neral los funcionarlos del Estado 
que asimismo precise para el 
servicio.

c) Formular al Gobierno G e­
neral la propuesta razonada en 
cada caso, de las localidades y 
locales que reúnan ias mejores 
condiciones para la instalación 
de los Albergues, acompañada 
de un anteproyecto, presupuesto 
y, memoria que permita el cono­
cimiento exacto de la institución.

4)Formular al mismo Centro

Superior las normas de carácter 
general que crea indispensable, 
para el mejor desarrollo del ser­
vicio.

6.a En cada Albergue se lle­
vará una relación nominal de las 
personas que sean atendidas en 
el mismo, con indicación del 
punto de procedencia, fecha de 
ingreso en el Centro, cantidad de 
dinero que portaba el acogido y 
cuantos otros detalles se crean 
precisos, así como la fecha de la 
baja.

La referida relación se pre­
sentará por triplicado dentro de 
los cinco primeros días de cada 
mes y pór el encargado del al­
bergue a la Junta provincial co-- 
rrespondiente, con la cuenta de 
las asistencias prestadas durante 
él mes, e. importe de las mismas.

7 .a Dentro de los diez días 
siguientes se examinará por las  ̂
referidas Juntas provinciales' de 
Beneficencia las. relaciones y 
cuentas presentadas, emitiendo 
el dictamen de aprobación y cen­
sura de las mismas, que se ele­
vará a resolución del Gobierno 
General para su abono, si pro­
cede, acompañado de uno de los 
ejemplares de las mismas, y de­
volviendo el otro con el dicta­
men al Albergue correspon­
diente.

Todas las dudas que surjan 
para la aplicación de este ser­
vicio y las disposiciones gene­
rales complementarias del mis­
mo serán resueltas por este Go­
bierno General.

Valladolid 11 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
*=E! Gobernador General, Luis 
Valdés.

Con el fin de abreviar en lo 
posible la tramitación de los re­
cursos interpuestos .al amparo 
de la Orden de 2 de enero de 
1937, contra sanciones acorda­
das, en cumplimiento de lo dls-' 
puesto en el Decreto número 10* 
de la Junta de Defensa Naclc 
nal y Decreto-Ley de 5 de di­
ciembre de 1936, y teniendo en 
cuenta el carácter especial de 
estas disposiciones, este Go­
bierno General amplío su Orden 
de 2 de enero de 1937, Invoca­
da en el sentido de que las alza­
das de referencia habrán de ser
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promovidas en el improrrogable 
plazo de treinta días nalitrnles, 
a contar desde la fecha de la no- 
ílficaeidii al inleresmk c eireaas­
ta i ¡ cía que preceptiva niei \ í e ras 
hará constar en dicho docu­
mento.

Transcurrido d  citado plazo 
sin formular el recurso, o: acuer­
do de sanción será firme y eje­
cutivo- sin más requisitos.

.Lo qne se hace publico como 
aclaración y para cumpl Inri eme.) 
de km organismos mr pee! i vos, 

V n ü m k m b  10 de agosí.o de 
1937.—Ei Gobernador  Generad 
Luis Valdés.

. Sres. Gobernadores Civiles de 
¡a Esjíaña libeiada y Delega" 
dos gubernativos de Ceuta v 
Medido

Secretaría de Guerra
O r d e n e s

Alféreces honorarios A uxilia- 
res de Contabilidad

C omo comprendidos en lo dis­
puesto en ¡a Orden de 26 de 
mayo último (ü. O. núm. 219), 
se nombra Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad, por 
ei tiempo que dure ia actual 
campaña, a ios Cabos y Sorda- 
dos que a continuación se deta­
lla, quedando destinados en ios 
mismos C uerpos en que se  ha­
llan actualmente.
.Ai Regimiento de Artillería de

Costa, número 1:
Artillero 2,°, Luis Berna! de! 

Río.
Idem, Joaquín Rodríguez Sán­

chez.
Idem, Juan 'Martínez Ruiz.

AI Regimiento de Infantería de 
Milán, número 32:

Cabo, A l f o n s o .  Fernández 
Quintas.

Soldado, Ignacio González Ms- 
goya. ^

Idem, Manuel de la Venía M o­
reda.
A la Brigada de Asalto de «Fle­

chas Negras»:
Cabo, José Cacho Flechas. 
Soldado, Sinforiano Fernán­

dez Amado.

Idem, Francisco í .ase to  Fe­
rruca.

Burgos 10 de agesto de 1937. 
Mogiü'i.bi Año Trimifaí. •■-F! 

í.ícneral gocrelar.u. Germán Gil 
Yusíc.

A s c e n s o s
Temiinado c o n  aprovecha­

rme-do el c u r s o  Je ampliación y 
perícccior-ruvaeMo en ia Escuela 
Milán: de TGu.jn, se ¡na onaceven  ̂
ai empl -C' es Veniente:; provimo- 
naies- a : s O ú o m G s  c e  inf.rt,1 e~ 
ría ¡mojeo m •«. a síe fin por el 
E x c m o ,  e n . ¡genere !  j o t e  ele-. M o ­
v i l i za c ió n .  I n s t r u c c ió n  y  R e c u -  
peí ación, que a continuación se 
r d a d u n a n ,  debiendo, ituorp.oiar- 
se- a los Cueti ias de pi e m i e n d a  
y o la disposición ue ion Exce­
lentísimos Sres. Generales Jefes 
de ios Ejércitos respectivos, ¡ w u  
que eslus los distribuyan eniie 
ios que de dios,  dependen con 
arreglo a sus necesidades.

P. E. T. de Canarias: •
Alférez provisional, D. Arturo 

Rodríguez Martín.

Batallón Voluntarios Córdoba:
Alférez provisional, D. Alfon­

so López Soiis.

F. E. T. Canarias .—Bandera nú­
mero 2:
Alférez provisional, D. Fer­

nando Pínol Benito.
ídem id., D, Alvaro Alvarez 

Hernández.

P. E. T., 5.a Bandera de Anda­
lucía Aceita!.— 1.a Provincia! 
de Málaga:
Alférez provisional, D. Abe­

lardo Sánchez Pluseucia.
Idem id.. D, Eduardo Arnad 

Jódar.
ídem Id.. D. Antonio Benites

Espejo.
2.° Tercio Legión:

Teniente Complemento, don 
Eduardo Ortiz do Zugasü.

Alférez provlsioáug D. Gui­
llermo de Eizagüirre Oírnos.

Regimiento Infantería Granada 
número 6:
Teniente provisional, D. Ra­

món Ramos Molina.
ídem id., D. Carlos Puis M aes­

tro-Armado.

ídem id., Ramón Aparicio d e j • 
Pino.

ídem id., D. julio Bejarano 
Rui m.

Idem id., D, Juan Qrajera 
Blanco.

Uem de Complemento, D. José 
Gallardo Sevillano.

P. 13. T. de Sevilla:
Alférez provisional, í). Ramón 

González Fernández Palacios,

Batería Antiaérea P. número 2:
Aííérco mre-i'-ume!, D. Salva­

dor I ijae R■Hjmm-’ü.
Idem id.. D. Francisco Burgos 

Alvenr.

Batadóu Voluntarios Sevilla:
Teniente Complemento, don 

Luis Horiogs íó'tirmmmlía.
Alférez provisiunni, D. Angel 

Gurdo Cálvelo.
Idem id., i). Raúl Gano Paro.

Grupo Regulares Melilla:
Alférez provisional, D. G erar­

do Bardón Hernández.
Idern id., D. Gregorio Peñiro 

Valverde.
Brigada Mixta Legionaria:

Alférez Complemento, D. C e ­
sáreo del Prado Araazadl.

Idern provisional, • D. Eduardo 
Tuseí Villalobos.

Idem id., D. Angel Simón Te- 
liez.

ídem id., D. jo s é  Serrano T o ­
rres.

Idem id., D. jo s é  Fuga Vene- 
gas.

Batallón Cazadores Las Navas 
número 2:
Alférez provisional, D. Emilio 

Santos Cacharro».
ídem id., D. Eduardo Cham o­

rro Martínez,

F. E. T . 1.a Bandera Castilla:
Alférez provisional, D. Ramón 

Marcos Torre.
ídem id., D. Angel Carazo C a ­

lleja.

Regimiento La Victoria núm. 28:
Alférez Complemento, D. Mel­

chor Gllavert Ripoi 
ídem provisional, D. Antonio 

Oliva Cueto.
ídem Id., D. José Parra Martí­

nez.
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¡di ' i’i k¡,. i ) .  .kí;uian--> Akiríin 
.Lópaz,
P.  l¿. Y .  k k  ií il iü 7 7  B a ’l i k- ru .—  

8.a v'k'uiuii.i.
Alfórr,: provi s io na l ,  D. Anto­

nio P a s c u a l .

P. E. T .  Uknmmmca:
T e n ie n t e  C'onipkMrifcuto, do n  

Angel Tabeada U w í u .

R e g i n u e n T  Inín V er ía  V a V i n e  
i u t rne ro  V

TYiMCna' kk'ír'pi.-iíh’-íao, ¡km 
TOilIfíá d é  i.i i í<"■*.: í ' iaarii-

idt'ivi ni . ! >. Francia* o Me:-
chán M en: han,  ■

Idem kl.» k>. Al fredo  Moga! es 
Marín.

Idem id., i ) . Ledro Oliveros 
Maya.

■Idem id., í ) .  Manue!  I W m e o  
Gómez.

Idem id., f >. José Manuel Te- 
lesíoro Sánchez.

Alférez provisional, D. Fran­
cisco Martínez Laguna.

Idem id., D. Luis Madero Ta­
llón.

Idem id., D. Alfonso Meütón 
Riesgo.

Idem id., D. Vicente Martínez 
Guerrero.

Idem id., D. Jacinto Pedro Ro­
dríguez.
P. E. T. de Badajoz:

Teniente Complemento, don 
Juan Pajuela Macías.

Alférez provisional, D. Agus­
tín Tórtola Veleíy, •
Regimiento Infantería Burgos nú­

mero 31:
Alférez provisional, D. José 

P érez  P e n d o .
Idem id., I), JitiiAU 1 Jernálz 

dei Río,

Regimiento Infantería Fui nía nú­
mero-30:.
Alférez Complemento, D. José 

María Montaner Víilalonga.
Idem id., D. José Viada Viada,

Regimiento Cádiz mim. 38:
Teniente de Complemento, 

D. Manuel Gutiérrez Ambrosio, 
Idem, D. Garios Sánchez Fles- 

chi.
Alférez provisional, D. Ma­

nuel Bono Gutiérrez.
Idem, D. José Soiís Rulz.

■kh' i iu D .  A n i o n i u  Ds m (Um
meT,

T ¡(■ ¡SI, r * 1 ir! i n ¡Vi.-U ¡a,
h k  ;¡: I b i ¡Si:: i :n I ::r■ Ir  ■ VVi'va
Mu ? ¡ i; • /. V é C  AuiijUi. . :  : Uim.í- 

í.hu Van.',i,

TÁ'-giniiii ii í 'Hto I r d a i U r r í o  e n v í a  
Vm¡, 7;
A l i é n - e o n  p r í a / i : 7 n ¡ 7 r e :

V.  A m . ^ V  M o j o  ; m .m ,
M i g u e !  S a l . ¡ n i n y e r  M e r o .
j o s a  V V á n  I ÍUiaU'V1
7-11 ■i: i o /'. i i U ¡ o; i 1 11 i n. y m ¡o x,
¡ W n  í Tin Id n  ! i ¡o ,
Mu o u í .'Í d e  Mollina P é r e z .

P r i m e ;  T e n d o  L e g i ó n ;

A l f é r e z  p r o v i s i o n a l  D ,  R a f a e l  
G a r d a  Puro.
Sogtuid'.; Tordo Legión:

Alíéi do í kimplemento, don 
j u v i o i  O s u n a  E s c a l e r a .

í d e m  p r o v i s i o n a l ,  13. A n t o n i o  
Roldan Martínez.

ídem id., D. Antonio Rodrí­
guez Gallego.
^ Ten ionio’ de Complemento, 
D. Fernando Paulo Garda,

Idem Id., D. Javier Laca de 
Tena Saro.
Regimiento Infantería Aragón 

-ruíin. 17:
Alférez provisional, D. Anto­

nio L.eiva i.eaniz-Barruti.
Idem ídem, D. Ignacio Tomás 

Memlieia.
Idem ¡4, D. Orencio Mlllanie- 

!o Clemente,
primer Tercio Legión. 2.a Ban­

dera:
Teniente de Complemento, 

13, Antonio Pascual y López.
Alférez provisional, O. Pedro 

Fernández Villa y ’Dorbe
Cuerpo de Ejercito. B •: 

Alférez provisional, I), Fran­
cisco Chunas Sk-hor,
Tercio Requetó Carlista Macarra 

N * Sra. de las Nieves:
Teniente * de Complemento, 

D. Eduardo Liúsgo Sierra.
Jefaturas Milicias Nacionales:

•Teniente de Complemento» 
D. Juan García García,,

Milicia Nacional Compañía Mén­
dez Vigo:
Teniente de Complemento» 

D. Juan josó  Delgado Vusté.

MMms id., i), íkdjU) Cionuaioí: 
AVeiín,

]k ■<;í i U í- :U 10 tnfuufci'ía Uálicd 
juu’.v Mk
AiiUr< 2 ¡mM/IMonM, TU. .];>«/» 

Masía ÁMnso Pérez liickman,

R(’;guití-'t:M:Trifai!Lería Argel nú- 
tnc.ri: 27:
Alíen z prevíaiona!, D, Ma­

me-i !. Liainas Vargas,
!.;■ m is!, r>u Federico Roano

O m.u u ..
i>. o' í i i id,, D. iriuectite Crí'ks 

AUxaudro.
i-

licguisre:.; Lansrúe núuu 4:
Toiiiouff: do Complemento, 

!). Aníonio Caiieja Cntvn.
Idem id., D. Carlos Hernán- 

doy Ambromo
Idem id,, D. Msgtu'íi All>a Be- 

januiA.
Alférez provisional, D. José 

Amaro Lnshcras.
Idem, id., D, Ignacio Barrios 

Moreno.
Regimiento Infantería Oviedo 

núm. 8:-
Teniente de Complemento, 

D, José Luís Sánchez-Casado.
- Idem id., D. Juan Suero T o ­
rres.

Alférez provisional, D. Jeróni­
mo Seco Carrillo.
Batallón Mixto, L* Brigada, 

53 División:
Aiférez provlsiónai, D. Fran­

cisco Moreno y de Herrera.
Regimiento Valladolid núm. 20:

Tenientes Ae Complemento:
D. F.üiiíiu iV¡l¿a¡ve Díaz.

Igi i;i;, i o K¡¡|)évcz I:rias. 
ík'nj;inm¡ 1 ’lahm; Zurdo. 
EíirhuJé Nieto Siiio-Mt'u, 
Auielio Ikdicés Loót».
Jouquín Caúiz Trian.
Andrés Tosat Cabezas.
Luis Cereza „OíJván.
Fío Gil Canudo.
Rafael Ota! Navarro,

P, E. T. Soria Comp. Hernando:
Alférez provisional, D. Carlos 

Leiva Leardz.
Batalléis A- nunn 7. Hasencia:

Alíérck provisional, D. lavíer 
Silva y Arloz do A: agón.
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Regimiento Infantería de Toledo 
núm. 26:
Teniente de Complemento, 

D. Raimundo Hernández Cla- 
márchirut.

Idem Id., D. Juan Prieto Prieto. 
Idem id., D. Joaquín Ramos 

Santos,
Alférez provisional, D. Felipe 

Sánchez Benito.
Idem id., D. Tomas López 

Martínez.
Idem id., D. José María Cen­

teno Arangüena.

F. E. T . de Huelva:
Alférez provisional, D. Juan 

Vázquez Limón.

Batallón Cazadores Ceuta núme­
ro 7:
Alférez provisional, D. Anto­

nio Jiménez Conesa.

Batallón Cazadores Serrallo nú­
mero 8:
Alférez provisional, D. José 

Luis Buesa Cruz.
Idem id., D. Juan Lladó Lara.

F. E. T . de Granada:
Teniente de Complemento, 

D. Luis Mochón Corral.
«

Regimiento Infantería Lepanto 
núm. 5:
Teniente de Complemento, 

D. Isidoro Rueda Molina.
Idem id., D. Antonio Cardona 

Ortiz.
Idem id., D. Luis Cárdenas 

Hernández.
Idem id., D. Juan Gómez In­

fantes.
Alférez provisional, D. Fran­

cisco de Asís Martín García.
Idem id., D. Rafael Tentor 

Páramo.
Idem id., D. Antonio Negro 

Susana.

Regulares Alhucemas núm. 5:
Teniente de Complemento, 

D. Pedro Mirasol Godoy.
Alférez provisional, D. Carlos 

Tabernero Balsa. 
fc Idem id., D. Angel Cabezas 
Jlnel.

Regimiento Infantería Zaragoza 
núm. 30:
Teniente de •Complemento, 

D. Francisco Prieto Prieto.

Brigada Mixta Legionaria:
Alférez provisional, D. Lucio 

Ibáfiez Villarreal.

Compañía Infantería Teruel:
Teniente de Complemento, 

D . Antonio Navarro García.

2.° Tercio 5 .a Bandera:
Alférez provisional, D. Salva­

dor Solana Martínez.
Idem id., D. José  Ruiz Es- 

quivel.

Regulares Melilla núm. 2:
Alférez provisional, D. Fer­

nando Agüera Gascón.
Burgos 11 dé agosto de 1937. 

«Segundo Año Triunfal. « E l  
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por haber terminado con apro­
vechamiento el curso para Alfé­
reces provisionales de Infante­
ría seguido en la Escuela Militar 
de Fuente-Caliente,se promueve 
al empleo de Alféreces provisio­
nales de Infantería a los Alum­
nos de dicha Escuela propuestos 
a este fin por el Excmo. Sr. Ge­
neral Jefe  de Movilización, Ins­
trucción y Recuperación, que a 
continuación se relacionan, pa­
sando destinados a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe  del 
Ejército del Norte:
D. Emilio Urturi Urturi.

Angel Hidaldo Velázquez. 
Andrés Rodríguez García 
Joaquín Aguinaga Lucas * 
Jorge Danta! Lahoz 
Atilano Jimeno Herranz 
José Narbone Guarga 
Manuel Medel Rosa 
Luis Lacas Petrirena 
Félix Ruiz Cámara 
Augusto Sánchez Romeo 
José  Elboj López 
Enrique León Gallo 
Joaquín Viana Irimo 
Inocente Remiro Izco 
Fernando Bastardes Arrozpl 
Manuel Maeztu Hill.

? José Alonso Delgado
Alejandro Herrero Fernández 
Julio Arabio Torres y Gonzá­

lez
• Crescendo Aizpuru Toballna 

Antonio Urtiaga Ansón 
Segundo Tejedor Ordás 

Angel Ciria Betrán

D. Luis Fernández Osorio 
Jesús Gil Escoín 
Angel Olarte Espeso 
Rafael Muñoz Ozani 
Gerardo Montero Benito 
Julián Méndez Becedas 
Vicente Rey Mota 
Joaquín Melgarejo Vaillant 
Félix Baraona Sáez 
Miguel García Badrés 
Honorio Martín Batuecas 
Juan Mena de la Cruz 
Ignacio Cossío de las Bárce- 

nas
Guillermo Sandirto Gaillán 
Santiago Domínguez Alonso 
Manuel Giraldez López 
Germán Moreno Alonso 
Cesáreo Gómez Ramón 
Luis Ordóñez Claros 
Vicente Bragado Villar 
Jaime Alonso Rodríguez 
Federico Valencia Muro 
Luis Sanz Pérez 
Maximiliano Real Baraja 
Guillermo Morías Mañas 
Juan del Garre Pérez 
Burgos 11 de agosto de 1937. 

Segundo Año Triunfal.«EI Ge­
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por haber terminado con apro­
vechamiento el curso para Alfé­
reces Provisionales, seguido en 
la Escuela Militar de Fuenteca- 
liente, se promueven al empleo 
de Alféreces Provisionales de 
Infantería a los alumnos de dicha 
Escuela, propuestos a esté fin 
por el Excmo. Sr. General Jefe 
de Movilización, Instrucción y 
Recuperación, que a continua­
ción se relacionan, quedando 
destinados como Subinstructores 
de la citada Escuela.
D. Carlos Gómez Suárez.

Juan A. Ramírez Esparza.
Jesús Prada Catalá '
Antonio Segurado González.
José Olivero Gastán.
Francisco Escuin Ricarté.
Antonio Torrecillas Pérez.
José Lánz de Nadal.
José Dulanto ¡Uncate.
Joaquín Puyuelo Domingo.
Francisco Lavado Aznar.
Luis Oriz Sanz.
Francisco Navarro Juderías.
Pablo de Peray Viura.
Burgos 11 de agosto de 1937. 

Segundo Año Triunfal.“*EI Ge-
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neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 27 de julio últi- 
jlio (B. O. número 283), por la 
que se concede el ascenso a 
Brigada al Sargento del Regi­
miento Infantería Toledo núme- 
ro 26, D. Justino García Salva­
dores, se entenderá rectificada 
en el sentido de que su verda­
dero nombre es Custodio y no 
Justino, como por error de copia 
se consignaba.

Burgos 10 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge­
neral Secretario, Germán Gil 
Yüste.

El Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Centro ha con­
ferido por méritos de guerra los 
empleos que se citan, al perso­
nal que a continuación y por 
Unidades se relaciona:

Batallón d
Cabo habilitado para Sargen­

to, Laurentino Galván Pisaba- 
rro, a Sargento provisional.

Idem id., Angel Marcos Ca­
rrizo, a Ídem id.

Idem id., Amilio López More­
no, a Ídem id.

Idem id., Dionisio Abega For- 
noso, a Ídem id.

Idem id.» Juan María Denz 
Rey, a Idem id.

Jdem id., Cándido Rico Paln- 
ceira, a Idem id.

Idem id., Victoriano Fernán­
dez Iglesias, a Ídem id.

Idem id., Agustín Rúa Ponsa, a Idem id.
Idem id., Arturo Estévez Fer­

nández, a Idem id.
Idem id., Luis Rodríguez Ro­

dríguez, a ídem id.
Cabo, José Posada Sousa, a 

Idem id.
Idem, Santos Diez Lorenzo, a 

Idem id.
Idem, Faustino García Herre­

ro, a Ídem id.
Idem, Jesús Chapela Franco, 

a Idem Id.
Idem, Isidro Fernández Vega, 

a Idem id.
Cabo interino, Antonio More­

no Lozano, a Cabo.
Idem, Manuel Alcalde Guisa* 

do, a Ídem.
Idem, José Fralz Villar, a id.

Idem, Ricardo Iglesias Figue- 
roa, a Idem.

Idem, Manuel García Cabe­
zas, a ídem.

Idem, Rosendo Fernández Vi- 
la, a Ídem.

Idem, Isidoro Barbeiro Paz, a 
Idem.

Idem, Daniel Padin Sánchez, 
a idem.

Idem, José Prieto García, a 
idem.

Idem, Camilo del Pozo Sota, 
a Idem.

Idem, Ramón Gómez Bonzón, 
a idem.

Idem, Paulino Mairtln Familia, 
a Idem.

Idem, José Ferreiro Rivadulla, 
a Idem.

Idem, José Píñeiro Soto, a Id.
Idem, Antonio Prieto Suelra, 

a idem.
Idem, Emilio García Fernán­

dez, a idem.
Idem, Antonio Fernández Cas­

tro, a idem.
Idem, Juan Villar Vicente, a 

Idem.
Idem, José Zarzoso Diez, a 

ídem.
Idem, Saturnino Cáceres Fi- 

gueroa, a Idem.
Idem, Marcelino García Gu­

tiérrez, a idem.
Idem, Juan Vinder Bartolo, a 

Idem.
Idem, José Lomas Ferreiro, a 

idem.
■ Idem, Manuel Fernández La­
go, a idem.

Idem, Daniel Fernández De­
monte, a idem.

Idem, José Rico Masede, a 
Idem.

Idem, Jesús Rlvas Carnero, a 
Idem.

Idem, Jesús Gómez Fidalgo, a 
Idem.

Idem, José Soto Careljo, a id.
Soldado 2.°, Jaime RIata Ca* 

bral, a idem.
Idem, José Quintar Vila, a id.
Idem, Nicanor García Gonzá­

lez, a idem.
Idem, Julio Feijóo Alvarez, a 

Idem.
Idem, Fernando Losada Frei­

rá, a idem.
Idem, Ramiro Rodríguez Ar* 

giba, a idem.
Idem, Secundlno .Mera Fer­

nández» a idem. * t

Idem, Daniel Perujo Pérez, a
idem.

Idem, José García Sedaño, a 
idem.

Idem, Juan Gil Martínez, a
idem.

Idem, José Campos Martínez, 
a idem.

Idem, Alfredo Alvarez Peljo, 
a idem.

Idem, Eduardo Figueroa Ro­
mán, a Idem.

Idem, Ramón Salgado Rodrí­
guez, a Idem.

Idem, Perfecto Donsión Do- 
barro, a idem. *

Idem, José Pardo Iglesias, a 
Idem.

Idem, Leonardo Vázquez Váz­
quez, a idem.

Idem, Bienvenido Pérez Fer­
nández, a idem.

Idem, Manuel Martínez Man­
co, a idem.

Idem, Calixto Durán Cambra, 
a idem.

Idem, Julio Montijano García, 
a idem.

Idem, Agustín Bajo Castaño, a Idem.
Idem, Francisco Bogoñez Ro­

dríguez, a idem.
Idem, José Sertal Blanco, a 

Idem.
Idem, Higlnio Campos Sáez, 

a Ídem.
Idem, Manuel Cabana García, 

a idem.
Idem, Antonio Otero López, 

a idem.
Idem, Manuel Martínez Con­

so, a idem.
Idem, Jesús Santos Clemente, 

a Idem.
Idem, Manuel Sueira Dopico, 

a Idem.
Idem, Alberto Yáñez Yáñez, a 

Idem.
Idem, Eloy González Váz­

quez, a idem.Idem, Arcadlo Baliña Puesie, a idem.Idem, Ramón Tiela Rodríguez, 
a idem.Idem. Vicente Carbajo Villo­ría, a idem.Idem, Justo González Urbano, a idem.Idem, Marcelino Izquierdo Pas­tor, a idem. •Idem, Aurelio García Martin, 
a Idem.Idem, Arturo Tabaras López, Idem.
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ídem, Miguel Quintero Gar­
cía, a Idem.

Idem, Dositeo Pérez Monte- 
rol, a ídem.

Idem, Jesús Moría Pinto, a 
Idem.

Idem, Daniel Castro Varela, a 
Idem.

Idem, Fernando Blanco Fer­
nández, a idem.

Idem, Francisco Otero Rodrí­
guez, a idem.

Idem, Enrique Paimeiro Ran­
eado, a idem.

Idem, Camilo Rivera Rodrí­
guez, a idem-.

Idem, Francisco Yáñez Sán­
chez, a idem.

Idem, Eduardo Páez García, 
a Idem.

Idem, Julián García Sánchez, 
a idem.

Idem, Abel Arroyo, a idem.
ídem, Juan Juárez, a idem.
Idem, Rudesindo Alonso, a 

Idem.

Batallón de Voluntarlo

Soldado, Benedicto García Ji­
ménez, a Cabo.

Idem, Marcos Durán Herrera, 
a idem.

Idem, Luis Izquierdo Hernán­
dez, a idem.

7 . 0 Batería del 3 Ligero *

Cabo, Francisco Ramírez Par­
do, a Sargento provisional.

Idem, Francisco Rodríguez 
Fernández, a idem.

Idem, Juan Martínez Mirón, a 
Idem.

Soldado, Benito Gómez Infan­
te, a Cabo.

Idem,.Salvador Fernández Es- 
camilla, a Cabo.

0 Batería del

Cabo, Manuel Benltez Ron­
cero, a Sargento provisional.

Idem, Manuel Rodríguez Gon­
zález, a idem.

Cabo interino, Ruperto Vara 
Peña, a Cabo.

Idem Id., José-María Fernán­
dez Rodríguez, a Idem.

'Idem id., Gabriel Sánchez 
Martín, a idem.

Soldado 2.°, Salvador Pajares 
Torres, a idem. .

Idem Id.. Vicente Martin Se­
bastián, a ídem.

Idem id,, Antonio Ruiz de 
Paz, a Idem.

2 Batería
Cabo, Luís Gutiérez Bernal, 

a Sargento provisional.
Soldado 2.°, Félix Aivarez 

Oarcfa. a Cabo.
ídem id., Serafín Iglesias Ro­

dríguez, a idem.
Idem id., Florentino Gutiérrez 

Galán, a idem.
12 Batería de Montañ

Cabo, Fidel Gracia Sordán, a 
Sargento provisional.

Soldado 2.°, Gregorio Vizcaí­
no Pedrero, a Cabo.

Idem id., Pascual Jiménez 
G arda, a idem.

Idem id., [enaro Martín Igle­
sias, a idem.

4 Batería
Cabo, Manuel Rivera Colo­

mad, a Sargento provisional.
Soldado 2.°, Manuel López 

Díaz, a Cabo,
Idem id., Juan Vega Díaz, a 

Idem.
Idem id., Dimas Mendo H es- 

ta, a idem.
Idem id., Santiago Molano Mo- 

lano, a idem.
Burgos 10 de agosto de 1937. 

=Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge- 
neralísimo de los Ejércitos Na­
cionales de fecha 8 del actual, 
se promueve al empleo de Sar­
gento provisional, a los. Cabos 
que a continuación se relacionan 
pertenecientes a ios Regimientos 
que áe indican:
Regimiento Infantería La Victo­

ria número 28:
Dionisio Hernández Sánchez 
Vicente Santos Fadrique 
Francisco López Jimeno 
Celestino García González 
Daniel Chapado Juan 
José Santos Martín 
Angel Pérez Quíntela 
Arcadlo Martín Montero 
José Valle Sánchez 
Angel Barco Martín 
Jermlnlano Sánchez Benito 
Julio González Redondo 
Amador Gómeí Sánchez 
Sebastián Benito Moreno 
Martín Plaza Sierra 
José Pacheco Grande 
José Benito Miguel

Pablo Torres Jiménez 
Severiano Espinilla Martin 
Agustín Cuesta Cuesta

Batallón de Montaña Arapiles 
número 7: ‘

Antonio Fernández Fernández 
Justo Solleiro González 
Herminio Carames Humia 
Gregorio Ibarrelaza Martínez 

-Saturio Herrero Latorre 
Carlos Cao Cao 
José Miguel Palomar 
Aquilino Tamargo Aguirre 
José García Berdial 
Luis Alemparte Alen 
Francisco García López 
Fernando Ochoa García 
Blas Yubero Maeztu 
Buenaventura Galdeano Corro 
Constantino Caminero Gonzá­

lez
Aquilino García Pastor 
Euscblo Camarero Velasco 
Julián Herrero Guerra 
Esteban Ingelmo Fernández 
Felipe Mena Rodríguez 
Germán Manuel de la Gala 
Luis Puentes Carreiras 
Mariano Díaz Huertas 
Ramón Menéndez Martínez 
Román Luquín Moreno 
Vicente González Alonso 
Félix Bea Velasco 
Cándido Atlenza Maté 
Alfredo Esteban Fernández de 

Campo 
Francisco Tuero Seminario 
Justo Mingulto Romaniega 
Marcelino Cófreces Santos 
Pedro Gago García 
Sulpicio Gonzalo Avia 
Dionisio González Iglesias 
Francisco Espinosa González 
Gerardo Menéndez Rubiera

Íitllo Uceta Gordallza 
osé Santamaría Esparza 
‘edro García Villegas 

Rogelio Lomas Barniedo 
Severino Tejedor Alonso 
Manuel López Novas 
Laureano Alegre Lelva 
Celestino Antón Hernando 
Basilio Rodríguez Sardón 
Isaac Carrera Llflán 
Luis Fernáudez Qulsandez 
Vicente Galar Larumbe 
Luciano Cora Velga 
Julio Marco Hernaez 
Francisco López Pérez 
Luis Aivarez Díaz 
Fermín Osta Zublría 
Fructuoso Rulz Gregorio
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Regimiento Infantería La Victo­
ria numero 28:

Juan Montero Hernández 
Fortunato Morán Arias 
Florencio Soria Vázquez 
Maximino Delfado Rueda 
Felicísimo Castaño Sánchez 
Juan Hernández Luis 
Antonio de Alvaro Gómez 
Santiago González Pardo 
Angel Sánchez Rodríguez 
EVelio Sánchez Sánchez 

, José García Caballero 
Narciso Martín García 
Bernardo Pérez González 
Agustín Ramos Sánchez 
Valero González Sánchez 
César Sánchez Marcos 
Félix Maestre García 
Ricardo Ferrero Fadrlque 
Manuel Cuñado Arés 
Francisco Arroyo González 
Salvador Gómez Luis 
Toribjo Hernández Polo 
Mariano Magdaleno García 

Burgos 10 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge­
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e­
neralísimo de ios Ejércitos Na­
cionales, se asciende al empleo 
inmediato, con carácter provi­
sional, a los cabos de Intenden­
cia del 6.° Grupo de Tropas que 
a continuación se relacionan: • 

Angel Torés Luis 
Aureliano Estébanez López 
Antonio Zorraquino Quintana 
José Osúa del Hoyo 
Feliciano Santamaría Torrega- 

lindo.
Aurelio Bernal Alcalde 
Jesús Royuela Salvador 
José Calvo Calvo.
Alejandro Ortlz Bernal.
Burgos 10 de agosto de 1037. 

■“  Segundo Año Triunfal.— El 
Qenéral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de la Orden de 
S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo próximo pasado, se con­
fiere el empleo de Comandante, 
en propuesta extraordinaria de 
ascensos por antigüedad, ai Ca­
pitán del Cuerpo de Estado Ma­
yor, D. Iñigo de Arteaga y Fal- 
gueia, el que disfrutará en su

nuevo empleo la antigüedad, de 
la fecha indicada.

Burgos 13 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=El Ge- 
nerql Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B. O. nú­
mero 23) y ordenes de 21 de sep­
tiembre y 1.° de octubre de 1936 
(BB. 0 0 .  números 28 y 33) de 
la junta de Defensa Nacional y 
ordenes de la Secretaría de Gue­
rra de 23 de octubre y 17 de 
noviembre del mismo año ( B o l e ­
t in e s  O fic ia l e s  del. E s t a d o  núme­
ros 15 y 34, respectivamente), se 
concede las asimilaciones de 
Farmacéuticos terceros, y se. con­
fieren los destinos que se citan 
a los Farmacéuticos civiles y sol­
dado Farmacéutico que se rela­
cionan:

Farmacéutico civil, D. Vicente 
Palacios Palacios, que presta 
sus servicios en Eventualidades 
del 7.° Cuerpo de Ejército, ai 
mismo.

Idem id., D. Martín Covarru- 
blas Colmenarejo, que presta 
sus servicios en F. E. T  y de las 
J. O. N. S., a eventualidades del 
7.° Cuerpo de Ejército.

Soldado de Sanidad Militar de 
la Comandancia General de C a­
narias, D. Julio Hardisson Piza­
rroso, que presta sus servicios 
en la Farmacia del Hospital Mi­
litar de Tenerife, a la Jefatura de 
los Servicios Farmacéuticos de 
Canarias. '

Burgos,10 de agosto de 1937. 
«= Segundo Año Triunfal. «=> El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Bajas

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, cau­
sa baja en el Ejército como Alfé­
rez-provisional del Arma de In­
fantería, D. Eduardo López Quin- 
teiros, pasando a la situación 
militar que le corresponda.

Burgos 10 de agosta de 19S7. 
Segundo Año Triunfal.—El G e­
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Causan baja en el Ejército 
por haber sido condenados por 
Consejo de Guerra a la pena de 
reclusión perpetua, con la acce­
soria militar de pérdida de em­
pleo, el Brigada y Sargénto. res­
pectivamente, de la Sección T o­
pográfica del 8-° Cuerpo de Ejér­
cito, D. César García García y 
D. Adolfo Conrado Perfecto.

Burgos 10 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gl! 
Yuste.

Comisiones
Por conveniencia del servicio, 

cesa en la Comisión que desem­
peñaba en la Auditoría del Ejér­
cito de Ocupación, el Teniente 
Auditor de 2.a deí Cuerpo Jurí­
dico Militar, D. Carlos Muñoz 
Repiso y Vaca, incorporándose 
a su destino en la Auditoría de 
las Fuerzas Militeres de Marrue­
cos.

Burgos 10 de agosto de 1937* 
Segundo Año Triunfal.=  El Ge* 
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones
A petición del Excmo. Sr. G e­

neral Jefe de lá Dirección de 
Mutilados de la Guerra, queda 
rectificada la Orden de fecha 16 
de julio pasado (B. O. núm. 269), 
por la que se declaraba «Caba­
llero Mutilado Absoluto de Gue­
rra por la Patria», ai soldado de 
Infantería D. Manuel García M o­
rales, en el sentido de que las 
6.000 pesetas de sueldo anuales 
que se le asignaban, le corres­
ponden a partir de! 29 de julio 
de 1936, en lugar del 2 de abril 
de 1937, que se consignaba.

Burgos 10 de agosto de 1937. 
Segundo Año Trlunfnl.«*EI G e­
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge­

neralísimo de los Ejércitos Na­
cionales, pasa destinado al 6.® 
Cuerpo- de Ejército el Coman*f 
dante de Estado Mayor D. Iñigo’ 
de Arteaga y Falguera.

Burgos 13 de agosto de 1937. 
«S eg u n d o  Año Triunfal.“ El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.
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Mando
Por resolución de S. E. el G e­

neralísimo de los Ejércitos Na­
cionales, se habilita para el em­
pleo de Teniente Coronel a! 
Comandante de Artillería en si­
tuación de retirado, D. José 
María Fernández Ladreda, quien 
se hará cargo de la Dirección 
de la Fábrica de Armamento 
portátil de «La Vega».

Burgos 12 agosto de 1937.= 
Segundo Año TrlunfaI.=El G e­
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Pase a otras Armas 

Comprobado documentalmen­
te  que el Alférez de Comple­
mento de Artillería, D. Juan Ma- 
lagelada Figa, con destino en el 
Ejército del Sur, ha terminado 
la carrera de Farmacia, por con­
veniencia del servicio causa baja 
en dicha Arma y alta en la mis­
ma escala de Sanidad Militar, 
como Farmacéutico 3.°, conser­
vando la antigüedad que tiene 
actualmente, y se le destina al 
Cuadro Eventual del Ejército 
del Sur.

Burgos 10 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI G e­
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones
Se rectifica la Orden de 21 de 

julio último (B. O. número 276), 
en lo que se refiere al destino 
del Alférez de Complemento de 
Artillería, D. Jorge Falae Bel- 
trán, en el sentido de que su 
verdadero primer apellido es 
Fabre y no como en la citada 
Orden se consigna.

Burgos 10 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI G e­
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.
P ensión de C ruz de San H e r­

m enegildo
Vista la Instancia promovida 

por el Excmo. Sr. General de 
División, en situación de segun­
da reserva, D. Jerónimo Aran* 
zabe Cremer, en solicitud de 
pensión de la Cruz de San Her­
menegildo, por haber cumplido 
el plazo reglamentario para ello, 
he tenido a bien concederle la 
pensión anual de 2.500 pesetas,

con la antigüedad de 20 de oc­
tubre de 1936, en que cumplió el 
citado plazo, debiendo serle abo­
nada la referida cantidad por la 
Delegación de Hacienda de Lo­
groño, a partir de 1.° de noviem­
bre siguiente, previa la deduc­
ción de las cantidades percibidas 
por pensión de placa, desde la 
fecha del cobro de esta nueva 
condecoración.

Burgos 10 de agosto de 1937, 
=  Segundo Año Triunfal . =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo Informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría y por haber sido 
sobreseída provisionalmente la 
causa que se instruyó al Coman­
dante Médico de Sanidad Mili­
tar D. José González Vidal, cesa 
en la situación de «Procesado» 
a que pasó por Orden de 22 de 
junio último (B. O. núm. 247).

Burgos 10 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 G e­
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.
Al servicio  del P ro tec to rad o

Pasa a la situación «Al Servi­
cio del Protectorado», por haber 
sido destinados por el Excelentí­
simo Sr. Alto Comisario de Es­
paña en Marruecos, a las Mehal- 
las Jalifianas que se indican, los 
Alféreces provisionales de Infan­
tería que a continuación se rela­
cionan, surtiendo esta Orden 
efectos administrativos a partir 
de la revista de Comisario del 
presente mes.

D. Manuel Suárez de Figue- 
roa, actualmente a disposición 
de! Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, a la Mehal-la 
Jalifiana de Gomara número 4.

D. Mariano Jiménez Soler, del 
Regimiento de Infantería Gero­
na número 18, a la Mehal-la Jali­
fiana del Rlff número 5.

Burgos 10 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=El Ge­
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Señor 
General Jefe Superior Acciden­
tal de Fuerzas Militares de Ma­
rruecos y por haber sido desti­

nado por el Excmo. Sr. Alto Co­
misario de España en Marrue­
cos a la Mejaznía de la 1.a Re­
gión Oriental, pasa a la situa­
ción de «Al Servicio del Protec­
torado» el Alférez provisional, 
actualmente en el 9.° Tabor de 
Regulares de Melilla, D. Francis­
co Fernández de Córdoba.

Burgos 10 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

A sim ilaciones
Su Excelencia el Generalísimo 

de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien conceder la asimi­
lación de Teniente.Médico de la 
Armada, a D. José Manuel Creo 
Morales, que p.esta sus servi­
cios en el Hospital de Marina 
del Departamento Marítimo de 
El Ferrol, quedando sin efecto, 
por tanto, la asimilación de Au­
xiliar 2.* de Sanidad que se le 
había conferido por Orden de 11 
de febrero de 1937 (B. O. núme­
ro 116).

Salamanca 6 de agosto de 1937 
= S egundo  Año Triunfal. =  El 
Almirante Jefe del Estado Ma­
yor de la Marina, Juan Cervera.

C ontinuación en el servicio
Se concede la continuación en 

el servicio con derecho a  los be­
neficios reglamentarios al per­
sonal de Marinería que a conti­
nuación se relaciona, por el 
tiempo de campaña y fecha de 
comienzo de la misma que se in­
dica: .

Cabo de Fogoneros, de la do­
tación del Remolcador «Ferróla- 
no», Angel Iglesias Hervello, en 
tercera campaña voluntaria, por 
tres años, á partir del 9 de julio 
último.

Fogonero Preferente, de la do­
tación del Hospital de Marina 
d§ San Carlos, Diego de Agus­
tín Doñán, en séptima campaña 
voluntaria, por-tres años, a par* 
tir del 25 del mes actual.

Fogonero Preferente, de la 
dotación del Cañonero «Cáno* 
vas del Castillo», Cristóbal Mo­
rales Flores, en tercera campaña
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voluntaria, por tres años, a par­
tir del 28 de marzo último.

Marinero Fogonero, de la do­
tación de! Arsenal de la Carra­
ca, Antonio Guerrero Mora, en 

. segunda campan^ voluntaria, 
por tres años, a partir del 1.° de 
septiembre próximo.

Burgos 10 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfa!. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Su Excelencia el Generalísi­

mo de los Ejércitos Nacionales 
ha tenido a bien disponer que el 
Coronel del Cuerpo Jurídico de 
la Armada, D. Eugenio Blanco 
Serrano, pase destinado a las 
órdenes del Excmo. Sr. Almi­
rante Jefe del Estado Mayor de 
la Armada, como Asesor Jurí­
dico.

Salamanca7de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. =  El 
Almirante Jefe del Estado Ma­
yor de la Marina, Juan Cervera.

Empleos honoríficos
Su Excelencia el Generalísi­

mo de los Ejércitos Nacionales 
ha tenido a bien nombrar Capi­
tán honorario de Ingenieros de 
la Armada al Ingeniero Naval 
Civil, D. Luis Aulet Escurra, 
destinado en la Comandancia de 
Marina de Las Palmas 

Salamanca 7 de agosto de 1937 
=  Segundo Año Triunfal. =E1 
Almirante Jefe del Estado Ma­
yor de la Marina, Juan Ceryera,

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicádos el día 14 de agosto de 
1937, de acuerdo con las disposi­
ciones oficiales:

'DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA­
CIONES:

F ra n c o s .. . . . . . . ...............  33‘25
Libias......................   42*45
Dólares.   8‘58
L i r a s . . . . . . . . . . . . .............  45*15
Francos suizos. ........ 196*35
Reichsmark . . . . . .  8*45

B elg as ............................. 144*70
F lorines. .............  . 4‘72
Escudos.............................  38*60
Peso moneda legal  2‘65
Coronas checas.................  30‘00
Coronas suecas     2‘ 19
Coronas noruegas.. . . . . . .  2‘ 14
Coronas danesas   1*90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN­
TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos.. . . . . . . . . . . . . . . . .  41*55
•Libras........................  5305
D ólares............................  10*72
Francos suizos..................  245*40
Escudos ..............   48*25
Peso moneda legal... #. . .  3*30

Administración de Ju sticia

EDICTOS Y REOUISITORIAS 

Ateca
Don Luis Cosculluela Arcarazo, 

Juez de primera instancia e ins­
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá:
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 149 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in­
cautaciones, contra D. Esteban 
Chamarro Mateo, vecino de Ariza, 
a c t u a l m e n t e  en ignorado pa­
radero, p a r a  declarar admi­
nistrativamente 1 a responsabi­
lidad civil que se le deba exigir 
como consecuencia de su oposi­
ción al triunfo del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi­
duo, en cumplimiento de lo dis­
puesto en la orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el «Bole­
tín Oficial» del mismo, correspon­
diente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho 
días hábiles, siguientes a la inser­
ción del presente en dichos pe­
riódicos oficiales, comparezca an­
te éste Juzgado instructor, perso­

nalmente o por escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibi­
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de 
junio de mil novecientos treinta y 
siete.=E1 Juez de primera instan­
cia, Luis Cosculluela Arcarazo.= 
El Secretario judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez.

Don Luis Cosculluela Arcarazo, 
Juez de primera instancia e ins­
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá:

En virtud de lo acordado en el 
expediente que bajo el número 150 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in­
cautaciones, contra D. Agustín 
Navarro Estornel, vecino de Ariza, 
a c t u a l m e n t e  en ignorado 
paradero, para declarar admi­
nistrativamente la responsabili­
dad civil que se le deba exigir co­
mo consecuencia de su oposición 
$1 triunfo del Movimiento Nacio­
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de la Junta Tócpica del 
Estado fecha 13 de marzo último 
inserta en el «Boletín Oficial» del 
mismo, correspondiente al día 20,. 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en el «Boletín Oficia, 
del Estado» y en el de esta Provin­
cia, a fin de que dentro del térmi­
no de ocho días hábiles, siguientes 
a la inserción del presente en di­
chos periódicos oficiales, compa­
rezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, ale­
gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no compa­
decer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de 
junio de mil novecientos treinta 
y siete.=E1 Juez de primera ins­
tancia, Luis Cosculluela Arcarazo, 
=E1 Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez.
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V é le z -M á la g a
Do» Antonio Gû t-noro Ftortnán- 
Ĵdoz.. Teniente retiñido dio la
Guardia Civil y Juez Instate»
tor do Incautación do Bienes 

, Ido la Zona do VélOz-MiJagá. 
_por la presento ¡k)o qiüa, llama 
iy emplazla a los vecinos <1® Aria 
¿lias, Antonio Fierinúnd̂ zi,.
Elouterio Ftomándiez Rodríguez 
Manuel Ficmándtoz P¡ar¡ujav Mift 
Wuci. López García, Saturnino 
Martin García, Victoriano Cid11-" 
tira García, y José Cóhejero Or 
toga piara que ten el término da 
diez di taz hábiles compiai’Szeab. 
en ©si© Juzgado ¡do Incautación 
lio Bienios ¡sito en la Cia,sa Con 

Blstorial do ffist'a Ciudad, parí® 
que alegue y prueben ¡en su 
defensa Jo que chimen proco 
denle en derecho en. el expedjepi 
te que sobre incautación ■ do bió 
nos ¡rio l©s sigue.

Vélez-Málaga, 24 de Julio dja 
II Año Triunfal—El Juez Ins­
tructor Antnioo Guerrero.

M u ría s  d e  P a re d e s
__En méritos de lo acordadlo 
por el señor Juez de primeria 
instancia en funciones por va­
cante ¡en Murías de Parodesi 
‘y su partido, delegado por.el 
limo, señor Presidente de la 
Audiencia provincial de León- 
paria -hacer efectiva la respon­
sabilidad civil fijadla ¡a lo::1 expe­
d í ID,'¡ados dpn Aje jando 'Rodrí­
guez Arias, más conocido por 
Alejandro Casona y don Rai­
mundo Arias Suárez..ouyo para­
dero se ignora y ¡-(eñiajada pon* 
e l . Excmo. 'Sr. General jefe de 
la División en el espediente dé 
incautaciones seguido con el nú­
mero 2, ¡en la cantidad di? cien 
tmil y cincuicnta mil peseta,;» res­
pectivamente, se requieré 
la dichos rerpomsiables, para que 
¡en ©1 término die quince, días 
hagan efectivas dicha,»! sumios, 
apercibiéndoles quie de Jno Hft- 

. oerlo se procederá a cfu exi®c- 
,ción por la vía. de apremio.

Muría de paredes 6 d¿e agosto 
de 1937.—Segundo ¡año triunfal. 
—¡El .Socnetario judicial. ,

EW méritos de lo Boortiladípl 
por el ¡señor Juez de primeria 
instancia en funciones; por va­
nante ien Mirrias de Pureidiept 
jjr su partido, delegado por el 
IUno, señor Pws4d«nto de la

Andiendia provincial de Ldóta. 
puiia¡ hacer ©{©diva Ja rcispom- 
sabilidaid civil fijadig lal exp©- 
'Biabilidiad civil fijadla iaj ¡exp©da% 
"todo ¡don I'hajlcisco Go|Uzó̂ ez 
Martínez y cuyo ¡actual paiiáda. 
idero se ignora v .rjeftaladu por 
ni Excmo. Sr, General Jeito do 
la División en lei expediente dé 
'incautaciones maguido pon tol ñú- 
trnoro 1 m  la cantidad dip veinti­
cinco mil pesotaí|. eto retpiieirei 
ja dicho responsable para quie 
en ©1 término dio quinen día» 
haga efectiva dicha Sum1®̂  
apercibiéndote qute di© ¡pto ha­
cerlo ¡se procederá a ¡¡$i míate- 
ción por la vía. de ¡apremio.

Muría de Piuiredes tí dp agosto 
do 1937.—-Segundo año JtriiunM. 
—E l Secretario judicial.

Vitoria

Don Pedro Rodríguiez d|8 LlA- 
y re® y CJgti an,»Sccrieliar|ovd®i 

Gobierno civil de la provin 
cía de Alava, Juez Instructor 
nombrado por la Comisión de 
Incautación de Bienes de la 
provincia de Alava.
Participo!: Que a virtud del ¡ex 

pedicnle que instruyo a fin de 
declarar, ¡administrativamente, la 
responsabilidad civil que que­
pa exigir a Teodoro Ciarte Aiz¡- 
puru, vecino de Vitoria, por su 
actuación de oposición al triun­
fo del Movimiento Nacional, ¡s© 
cita por medio del presente al 
mencionado individuo, para que 
en ¡el término de ocho días hábi­
les comparezca ante eqte JuZr 
gado' (Secretaría del Gobierno 
civil), personalmente o por est 
torito, para alegar ¡en su defenspi 
loi que ¡estime pertinente.

En Vitoria a 10 de Agosto 
de 1937.S.egundo Año TriunJal 
P¡edro R. de Llamas.i:—El S© 
cretario, Juan Azcárraga.

Cebreros
Don Víctor Parras Platel, Juez de 

primerá iustp.ncia accidental d¡e 
esta villa y su partido e instruc­
tor del expediente que se ex­
presará. : I
Hago saber: Que en el Expedien­

te ¡administrativo que instruyo por 
designación de la Comisión "'Pro­
vincial de incautación de cienes 
por e* Estado ,cón el núm. 11 de 
1937, sobre declaración de respon­
sabilidad civil, oonforme di decre­
to-lev de 10 do enero "último .con­
tra Luis Felipo Prieto, vecino do 
F?*esnedilla, actualmente en ignora 
do paradero, he acordado se cite a 
dicho inculpado, requiriéndole pa­
ra que en término <fe ocho días, a 
contar desde el seguiente Al do tai

Inserción ttet presente edicto «n los 
periódicos oficiales, comparezca an* 
te esto Júzgatelo poraonaifmente o 
¡por escrito, ¡a í|l** do que alegue y 
pruebo en su defensa Jo que esti­
mare procedente, bajo nporclmlota» 
toe da que do no veiiflcarlo le 
parará el por juicio a que hubiere 
lugar ¡on doxr ího. - ; ' í

liado a® Cebreros H 7 de ogoato 
die 1937. — Víctor Parras. — El 
secretarlo judicial, Damián Pascual.

D¡on Víctor Parras Platel, Juez da 
primera instancia accidental de 
¡esta villa y su partido e instruc­
tor del expediente que se As- 
presará. ¡
Hago saber :• Que en el expedíen. 

te administrativo que Instruyo po| 
designación de la Comisión Pro­
vincial de incautación de bienal 
por ¡el 'Estado de Avila, con el 
¡número 2de 1937. sobre declara­
ción de responsabilidad civil, con­
tra Anastasio Mazueco Gómez, ve­
cino de Higüera de las .Dueña* 
so ha ratificado el embargo prac­
ticado en bienes como de la pro­
piedad de dicho presunto culpa­
ble, que a continuación se indician;. 
v a los efectos del ¡artículo 11 dd 
Decreto-ley de 10 de enero último, 
se hace saber a las personas qua 
se crean asistidas de algún derecho 
sobre dichos bienes ,para que pue­
dan ejercitarlo en los términos pre­
venidos en eí mencionado artículo, 
¡advirtiéndoles que los linderos y 
demás detalles pueden examinarse 
en la secretaría de este Juzgado en 
¡dondeobras los antecedentes pof 
ahora.

Bienes embargados que se citan, 
situados ¡en jurisdíccclón de Higue- 

de las DDueñas: >. i
U l.o Un huerto ¡ai "sitio de lia 
Hípica. ,

Y:<j Tercera parre de un huerta 
ai sitio Arroyo de la Higuera' 

Dado en Cebreros a 4 de agosto 
de 1937. — Víctor Parras. -  El 
secretario judicial, Damián Pascual.

Estepona
Por lia presente a virtud; 

Üe lo ¡acordiadjo por ¡el señor 
Idon Matías Giménez Potousj 
^nombrado Juez instructor de ex . 
Rediente de responnabilidtad rf. 
¡viL. se cita ial individuo Fran- , 
icisco Infantes .Troyapo,: ia fia? 
de qu© dtontro del 'término d|| 
ocho dias, confcadqs cj/esd» M 
inserción d© la prte:¡etnte 
Boletfn Oficial, coraparieaoai, IÜ l 
sonialmente o por lectcritoy eW:|(| 
Juagólo, sito en lia Comandan» ; 
cia militar de esta plaza, eoO j 
Oblelo Wa«c oído ú j
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tÜmfce trtámftro 5„quo m jflrotmy’Bi (balo ftpercibimie¡n.to dio m íe 'a l lio lo verifica lo parará «1,per­juicio a. que hlftyia lugar iCqo, dd- reoho,
O-stcpoiaa 17 ílo julio tí© 1937, 

—El ivcciietarioj Jfoaé HleUimna.

¡Por «a pnesenta y a víftuar
(te lo iacordiad(o por iel eioñopr 
Uom Matías GiroejnM PotouisL 
dnombrudo Juez Instructor dio Bx 
pediBatt» d» riospoin:̂ bilic||ad ci. 
vil, » ©cita |aj individuo Fram- 
W#có Gil Aguilor* ia fin 
tí© que dBntro dipl término do 
tocho días, , contados! tíesdiQ la 
inserción de la pna¡-,icmfo ien él 
Boletín Oficial, compariezca, per 
somalmeinte o por ©nerita, el 
Juzgado, sito en lia ^oraiandoio- 
da militar de esta ‘ plaza, con 
fobjeto de sBr oído ecn el £xpé- 
i|diánt¡e número 2 que se inJtr uyia 
ibajo lapercibimiento jde que sí 
lio lo verifica le parará d  pár- 
, juicio ia que haya lugar 'm, dieu 
.¡recho,

(¡üstepopa 17 die julio dB 1937, 
—Fl Secretario, José Herrejca,

P o r  la  p resen te  y  a  v irtu d  
de lo  iacoraiaojo p o r el señ o r  
d on M atías Giménez P otou a, 
jaom brado Ju ez  in stru cto r d e e x  
podiente d e nespon^abilidlM di' 
,vil sle c ita  iaf individuo Joia- 
qujjm l^ópeiz. G utiérrez, ¡a fin  
de que dieatro dipl térm ino de  
och o días, contado^ oesdie la  
inserción de ia  p re  jente en  él 
Boletín Oficial, com parezca^ p er  
Bonaim ente o  p o r e  .c rito , é o  el 
Juzgado, sito  jen la  Com¡andan- 

. « ia  m ilitar ’de ¡esta plaza, co n  
objeto die se r  oído en  el ¡expé- 
'idieata númiero 8 jque se  in stru y e  
‘bajo igpercibimiénto d© jque si 
h o lo  verifica le  p a ra rá  el p er­
ju icio  a  que h a y a  lu gar en  dieL 
rech o.

(Estepona 17 d© julio d« 1937, 
— E l S ecretario , Jo sé  H e rre ra ,

Por la presiente y ]tt yfrtud 
de lo' iacord»ti(o por ©1 señor 
■don Marías Giménez Potous^ 
hombrado Juez instructor de ©x 
pedienta de respon jabiUdiád d  

•vil se cita |ail individuo MianueJI 
Niarváiet& 'JMiananío, ,1a fin 
de que dBntro del término de 
och o días, contadois d¡eade la
•imúnoion w

Boletín Oficial, compiar}eMai> ppc 
somalmepato o por Perito* ¿p  e¡L 
¡Juzgado, ttito teia la CoauBnciiaiar 
cia militar de iqsta plaza, cofx 
objeto da me oído m  ei rapó- 
tiiiwto inúra^ro 0 que m  tasteuyia 
,b)ajo laperabimi^uto d£ qao tsl 
ho lo verifica Je piafará 01 per* 
libelo a flfUo Wajia lo g ar m  vd«L 
recho.
' (líistepoítta 17 W  julio m  1937, 
— E l Sccrietiaria, JToiaé fíu w k M

E j e a  d e  l o s  C a b a l l e r o s

Don Eduardo Aizpún Andueza, Juez 
de Primera Instancia Instrucción 
de i a villa de EJea de los Cabeu 
Jleros y su parifldq *e instructor del 
exxpedíente que se dirá.
Cumpliendo lo «^cordado en el ex. 

cediente que bajo fl numeró 207 
tramito por designación de la Co­
misión Provincial de In cau tad os, 
contra, dofl Jenaro Claveras Navarrp, 
vecino de Malplca de Arba, actual, 
mente eri) ignorado paradero, para de­
clarar administrativameiíte la respon­
sabilidad civil que se le debe exigir 
comd consecuencia desu oposición al 
triunfo del Movimiento Naciona,! se 
cita a dicho individuo en eumplimien 
to de lo dispuesto en fá Orden de la, 
Junta Técnica del Estado, fecha 13 , 
de rrlarzo y por medio del oriente ‘j 
edicto que se insertará en el «Bofo/ 
tín Oficial del Estado» y de esta 
provincia, a fin de que dentro dep 
término ,de ocho días hábiles com-* 
parezca ante este Juzgado instructor,i 
personalmente o por escrito, alegando  ̂
y probando en su defensa lo quej 
estime procedente, Tpajo apercibimiqn-j 
to que de no comparecer, le parará 

‘ el perjuicio a que hubiese lugar en 
derecho. , I

Dado en Ejea de los Caballeros al 
23 de julio de 1937.—Eduardo-Aizpún 
— El Secretarlo. Francisco Fernández.

Don Eduardo Aizpún Andueza, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de la villa de Ejea de los Caba­
ñeros y su partidlo e instructor del 
exxpediente "que se dirá. 
'Cumpliendo lo acordadlo en el ex. 

peeflente que bajo el núrúero 206 
< tramito pot5̂  designación de la Co- 

misión Provincial de Incautaciones, 
contra don Pedro Poderós Paradís, 
vecino de Malpíca de Arba, actual­
mente en ignorado paradero, para da 
clarar administrativamente la respon. 
fiabilidad civil "que se le. debe exigí] 
comct consecuencia d* Su oposición a 
triunfo >1 Movimiento Naclona,l fi( 
dta a dicho individuo en cumpllmlei 
to {te lo d is p u tó  en te Orden,de U

Junta Técnica dej Estado  ̂ fecha 13 
de marzo y por medio oel piesente 
edicto que se Insertará en el «Bole­
tín Oficial del Estado» ,y de esta 
provincia, a fin de que dentro del 
{érmino de ocho días hábiles o n̂â  
parezca ante este Juzgado instructor* 
personalmente o por escrito* alegando 
y probando /en su defensa lo qua 
estime procedente  ̂ bajo apercibimien­
to que de no comparecer, le parará 
el perjuicio & que hubiese Iqgar en 
derecho,

Dado en Ejea Ü« los Caballero* *  
23 de julio de 1937.—Eduardo Alzpdn 
—El Stcretario. Franclaoo Femánde*.

Don Eduardo Aizpün Andueza, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de la villa de Ejea ele los Caba­
lleros y bu patudo e instructor del 
exxpediente que se dirá- 
Cumpliendo lo acordado en él ex­

pediente que bajo ¿1 número Tb5. 
tramito por designación <¡e la Co* ; 
misión Provincial d̂e Incautaclonest  
xcontra don Emilio Pelegrfn OonzáleZ, 
vecino de Chañas de Ebro, actual- 

;  mente en ignorado paradero* para de­
clarar administrativamente fa respon­

dí fiabilidad civil que se le debe exigir
á  como .consecuencia de su oposición al
f  triunfo del Movipiiento Naciona,I se 
Bicita. a dicho individuo en eumplimien 
lito  de lo dispuesto en la Orden de la 
«Ju n ta  Técnica del Estado, fecha 13
■de. marzo y 'por medio del presente 
«edicto que fie insertará en el «Bole- 
Htfn Oficial del; Estado^r^y de esta 
«provincia* a fin de que dentro del 
«térm ino de ocho días hábiles comU 
«parezca ante este Juzgado instructor, 
«personalmente ó por escrTov alegando 
|fly probando en su defensa lo que 
■estime procedente^ bajo apercibimien- 
« t o  que de no comparecer, le parará 

el perjuicio a que hubiese lugar en 
derecho. -  *

Dado en Ejea de los Caballeros a 
27 de julio de 1937,-Eduardo Aizpún 
—El Secretarlo. Francisco Fernández.

Don Eduardo Aizpún Andueza, Juez 
de primera Instancia e Instrucción 
de Ta villa de Ejea de los Caba­
lleros y su partid,  ̂ e instructor del 
expediente que se dirá.
Cumpliendo lo acordado en el ex­

pediente que bajo el número. 34 
traínito por designación de la Co- 

‘ misión Provincial de Incnutadonea, 
contra don Pedro Láguarta Orada, 
vecino de Las Pedresas, .actual* 
mente en ignorado parader^ para de­
clarar administrativamente tx  respon­
sabilidad civil que se le debe exlgtí 
como con^cuencte^de su 9i

2 8 6 3
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triunfo del Movimiento NadonaJ se 
dta a dicto individuo en cumplímfeo 
to de lo dispuesto en la Orden de la 
junta Técnica del Estado, fecha 13 
de marzo y por̂  medio del presente 
edicto que se insertará en el «Bole­
tín Oficial del Estado» y de esta 
provincia, a fin de que dentro dej 
término de ocho días hábiles com­
parezca ante éste juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, alegando 
y probando en su defensa lo que 
estime procedente, /bajo apercibimiem- 
to que de no comparecer, le parará 
el pérjulciQ.a que hubiese lugar "fea 
derecho.

Dado en Ejea de lo» Caballeros a 
27 de juHo de 1937.—Eduardo Alzpún 
—El Secretario. Francisco Fernández.

Don Eduardo Alzpún Anqueza, Juez
de Prfanera instancia e Instrucción
de la villa de Ejea de los Caba­
lleros y su partido e instructor del
expediente que se dirá.
Cumpliendo lo acordado en el tac. 

pediente que bajo el lóraero 39 
tramito ,ppr designación de la Co­
misión Provincial de Incautaciones*, 
contra don Ludo Morchon Arbesq 
vedno de Ejea, actualmente 
en ignorado , paradero, para da. 
clarar administrativamente fe respon­
sabilidad civil que se le debe exigir 
como, consecuencia de su oposición al 
triunfo del Movimiento Naciona,l Be 
dta a dicho Individuo en cumplimfen 
to de lo dispuesto en la Orden Sé la 
Junta Técnica del E6tado. fecha 13 
de rriarzo y por médio del presenta 
edicto que *e insertará en el «Bola, 
tlr. Oficial del Estado» v de esta 
provincia, a fin de que dentro del 
término 'de ocho dlá* hábiles com­
parezca ante este juzgado Instructor, 
personalmente o por escrito,. alegando 
y probando ejj Su defensa lo que 
estime procedente, bajo apercibimien­
to que de no comparecer, le parará 
el perjuicio « que hubiese lugar en 
derecho. .

Dado en Tjea’de los Caballeros a 
27 de julio de 1937.—Eduardo Aizpún 
—El Secretarlo, francisco Fernández.

Teruel

En virtud de lo  acordado por 
ipl señor Jufez de Primera Inrtan 
ci® de este partido en expedién 
le número 34 sobre incautación 
de bienes, contra Severiamo An-' 
Ionio Millón, vecino de Villafran 
ca ¡del Campo y cuyo paradero 
te  ignora, jse requiere a dicho' 
expedientado paira que en el 
«omino de ocho días comparez­
ca »n*e *1 Justado d» Prima­

ra Instancia de Teruel sito en 
Amontes, 14 personalmente o 
por escrito, alegando lo que en 
su descargo estime procedente, 
bajo apercibimiento de que si 
no lo hace le parará el perjui­
cio a que toayia lugar .

Teruel 5 de Agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Se 
.cretario.

En virtud de lo acardpdo por 
el señor Juez de Primera Instan 
cia de este partido en expedién 
Be número '61 sobre incautación 
de bienes, contra Lucas; Aguar

Gómez, Tomás Fraj IrOnzo 
Antonio Mayol Gafada y  Am® 
do Anadón '«Aguar, vecinos de 
Godos y cuyo paradera 
se ignora^ ste requiera i%^dichp 
e^j^cUentatíos jpaqué en d
término de ocho días comparez­
can ante el Juzgado de Prime 
ra Instancia de Teruel ¡sito en 
Amontes. 14 personalmente o 
por escrito, alegando lo que en 
su descargo estimen procedente, 
bajo apercibimiento de que si 
no lo hacen le® parará el perjui 
ido a que haya lugar .

Teruel 5 dé Agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Se 
cretario. i

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Primera Inrtoa 
cia de este partido en expedién 
le número 54 sobre incautación 
'de bienes contra Jotsié Me-’ 
léndez Sales*. vecino de Oamin 
real. ,y cuyo actual pariaderc 
se ignora.., se requiere Jg dicho 
expedientado para qué en el 
¡término de ocho días comparez­
ca ante el Juzgado de Prime-*1 
r» Instancia de Teruel sito en 
Amantes. 14 personalmente o 
por escrito, alegando lo que en 
su descargo estime procedente 
bajo «perelbimfeüto de que ¿I 
no lo hace le ¿yarará el perjui* 
ció a que haya lugar .
* Teruel 3 de Agosto de 1937 
Segundo Año Triupfal.—El S* 
cretario.

En virtud de lo acordado poi 
el señor Juez de Primera Instar 
cia de este partido en' expediéu 
Be número 55 sobre inoautacdóit 
de bienios contra JuOn Antoni< 
Cabello Gómez, vecino de camü 
real y cuyo actual papadOw

te ignora^ se requiere ja dicho 
expedientado papa que en 
término de ocho días comparez­
ca lajote el Juzgado de Prime-- 
ra Instancia de Teruel ¡sito en 
Amantes. 14 personalmente o 
por escrito, alegando lo que en 
su descargo ¡estime ̂ procedente, 
bajo apercibimiento de que si 
¡no lo nace le parará el perjui­
cio a que haya lugar .

Teruial 3 dé Agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Se 
jpretario. ¡v

En virtud de lo acordado por 
(el señor Ju»z de Primera Instan 
cia de este partido en exped|ién 
Be número 56 sobre incautación 
de bienes contra Anselmo 
Arpa Gebrián vecino de Qamin 
real y cuyo actual paradero 
te  ignora* s» requiere a dicho 
expedientado para que en el 
término de ocho días comparez­
ca ante el Juzgado de Prime-'” 
r® Instancia de Teruel sito en 
Amantas, 14 personalmente o 
por escrito, alegajado lo que en 
su descargo estime procedente, 
bajo apercibimiento aue el
no lo hace le parará él perjui­
cio a que haya lugar .

Teruel 3 de AgOsUo de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—-El S» 
cretario.

En virtud de lo acordado por 
el ®eñor JuOz de Primera Incjiap 
cia de este partido en expedjén 
le número 57 sobre incautación 
de bienes contra Gregorio 
Malo Gebrián, vecino de Oamin 
real, y cuyo actual paradero 
se ignora^ ¡se requiere a ¿jjeho 
expedientado pora qué en jal 
término de ocho días comparez­
ca ante el Juzgado dé Primea­
ra Instancia de Teruel sito en 
Amantes, 14 persipnoiméate - o 
por ¡escrito, alegando lo que en 
su descargo ¡estime procedente, 
bajo ¡apercibimiento de que ai 
no lo hace le parará el pei¿ui- 
cio ¡a que haya Lugar , '

Teruel 3 de Agosto de 1937. 
Segundo Año Triunf al,—El Se 
¿resano.


